RES. 1775/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0004471, Ent. N° 2292/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, Unidad Ejecutora del relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 4/2014, cuyo objeto es el “Suministro e Instalación en condiciones de Uso y Funcionamiento de un Sistema de Control On Line (hardware y software)”;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/06/2014 acordó, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, intervenir el gasto de U$S 2.789.652, impuestos incluidos,  a favor de la firma ICM S.A y cometer a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

                                             2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11/08/2014, se adjudicó  la Licitación de obrados a la firma ICM S.A por la suma total de U$S 2.787.124, impuestos incluidos;

                                             3) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/11/2014, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 2:500.000 derivados de gastos de importación de la compra realizada.- Se dictó Resolución por el Poder Ejecutivo con fecha 16/12/2014, disponiendo la complementación del gasto.-  Dicho gasto fue intervenido por Contadora Auditora el 13/03/15;

                                            4) que posteriormente se remitieron actuaciones relacionadas con la ampliación del 40,95% (645 máquinas para 6 establecimientos de juegos y uno para la Oficina Central, por un total de       U$S 1:588.326,90, realizándose efectivamente una ampliación del 57, 61%, por un total de U$S 1:605.663,10 (U$S 1:048.657,10 Valor Plaza y U$S 557.006 Valor CIF), más la suma de $ 500.000 por concepto de gastos de importación. Este Tribunal, en Sesión de fecha 06/04/2016, cometió a la Contadora Auditora la intervención de dichos montos, previo dictado de la Resolución por el Poder Ejecutivo; habiéndose dictado la Resolución definitiva con fecha 06/06/2016;

                                            5) que con fecha 26/12/17, se remitió Proyecto de Resolución relacionado con la segunda ampliación para instalar 450 máquinas por un monto de U$S 802.405,50 más $ 100.000 para gastos de importación; y  este  Tribunal con fecha 09/91/2018, solicitó al Organismo, para mejor proveer: 1) se remita la totalidad de las actuaciones referidas al llamado, especialmente el Pliego que rigió el llamado; y 2) informar si el contrato celebrado con la empresa se encuentra actualmente en ejecución, conforme lo solicita el artículo 74 del TOCAF; en caso de ser afirmativo, en qué etapa se encuentra del mismo, requisito que debe verificarse en forma previa a expedirse sobre el fondo del asunto;

                                               6) que en respuesta a la solicitud de este Tribunal de fecha 9 de enero de 2018, se informa con fecha 27/02/2018, que “a la fecha se encuentra ejecución la ampliación del procedimiento licitatorio”, estando la contratación vigente y no superando las ampliaciones realizadas el cien por ciento del total del gasto; 

                                                7) que posteriormente se remitieron actuaciones relacionadas con la tercera ampliación por el 9,14%, por la suma de              U$S 254.934,10 Cif Mdeo y $ 150.000 por concepto de gastos de importación, dispuesta por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28/12/2017;
                                             8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/03/2018, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la ampliación a favor ICM S.A., de U$S 254.934,10 más gastos de importación por $150.000, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y control que el monto total de las ampliaciones realizadas a la fecha no supere el cien por ciento de la suma adjudicada; 
                                                 9) que en esta oportunidad, por nota del 4 de mayo de 2018,  la Administración solicita la intervención correspondiente a la segunda ampliación, respecto de la cual éste Tribunal no se expidió en su oportunidad, por un total de U$S 802.405,50 y $ 100.000 (Resultandos 5) y 6));
               CONSIDERANDO: 1) que dentro el Proyecto de Resolución citado en el Resultando 5) correspondiente a la segunda ampliación por un total de     U$S 802.405,50 más $ 100.000 para gastos de importación, se discrimina que el total de U$S 254.934,10 más gastos de importación, se refiere a la ampliación en el Departamento de Tacuarembó;

                                                    2) que a su vez, la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28/12/17 (tercera ampliación), refiere a la ampliación para la Sala de Paysandú por los mismos montos, es decir, U$S 254.934,10  más        $ 150.000 para gastos de importación, que fue remitida con fecha 27/02/18 y considerada por este Tribunal en Sesión de fecha 21/03/2018;

                                                    3) que corresponde expedirse sobre la segunda ampliación del gasto por un total de U$S 802.405,50 más $ 100.000 para gastos de importación, la que encuadra en lo previsto en el artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                    EL   TRIBUNAL    ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor, la intervención del gasto derivado de la ampliación a favor ICM S.A., por U$S 802.405,50 más gastos de importación por $100.000, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y control que el monto total de las ampliaciones realizadas a la fecha no supere el cien por ciento de la suma adjudicada; 

2)  Asimismo, cométese al Contador Auditor  la verificación que la adjudicataria se encuentre en estado activo en el RUPE, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley 18244;
3)  Comunicar al Contador Auditor; 
4)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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